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"Dispositivo de regulación automática de las 
máquinas eléctricas de un sistema de tracción die­
sel-eléctrica".
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tres de nacionalidad suiza, residentes en 7, route 
de Drize, Carouge-Ginebra, Suiza.

En un sistema de tracción Utesel- 
eléctrico, que comprenda un motor diesel, un ge­
nerador de corriente continua, y uno o varios mo­
tores alimentados por esta última, por ejemplo en 
una locomotora, la potencia del diesel debe uti-
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1izarse por completo, y ello en toda la gama de 
velocidades de la locomotora. Además, a un valor 
de la velocidad del diesel, debo corresponder ana 
potencia suministrada por el mismo, perfectamente 
definida, nsto significa que la potencia eléctri­
ca proporcionada por el generador y absorbida por 
los motores, ha do sor constante para una velocidad 
dada del diesel.

La regulación de las máquinas eléctri­
cas de un sistema de tracción diesel-eléctrico consiste 
pues, en dar a la oaracteristicajpar-velocídad de 
la transmisión eléctrica una forma hiperbólica.
Esto se obtinen generalmente accionando sobre la 
tensión del generador,por medio de su excitación.
Por otra parte, para poder aumentar la ¿toca de ve­
locidades para unas distensiones dadas del ¡genera­
dor, se prevean medios que permitan una reducción 
o debilitación del campo de los motores.

Los motores eléctricos utilizados ge­
neralícente en los sistemas de tracción diesel—eléc­
trica conocidos, son los motores do excitación en 
serie. Los generadores están generalmente provis­
tos de devanados de excitación en shunt y anti- 
compuand, asi como de un arrollamiento de excita­
ción independiente, en el que se actúa gara regu­
lar la potencia. En cuanto a los motores, la debi­
litación de su campo se obtiene generalmente mediante 
contactores que ponen en cortocircuito partes de 
los devanados inductores. Es evidente que un siste­
ma de esta naturaleza proporciono, una regulación



automática y continua difícilmente realizable, por 
estar forzosamente limitado el número de grados del 
shuntado. Por otra parte, han de adoptarse precau­
ciones para evitar las sobrecargas en el momento 
del shuntado, causa irécuanta de saltos de chispas 
en los motores. La auxtatisaoión de este shuntado, 
precisa una combinación ¿3 aparatos cuya compleji­
dad crece en el número -de ..ralos de shuntado. Se 
han propuesto otras soluciones para la debilitación 
del campo de los ¿-otoros de excitación en serie. 
Consisten en disponer arrollamientos de excitáóión 
suplementarios sn oposición a los enrollamientos 
en serie, pero los dispositivos puestos en práctica 
son relativamente complicados.

Esta es una de las razones por la que 
se ha propuesto utilizar motores -de excitación in­
dependiente. Estos últimos ofrecen además la venta­
ja de auto-protección contra el deslizamiento, mer­
ced a sus carácteristicaa par-velocidad. En efecto, 
un aumento de la velocidad en el caso ¿el desliza­
miento, tiene por consecuencia una brusca disminu­
ción de la corriente y, por tanto, ¿el par. Además 
estos motores permiten suprimir el inversor del sen 
tido de marcha en el circuito de potencia, la inver­
sión puede efectuarse en los circuidos de excitación. 
Finalmente, el empleo de motores de exoitaoión sepa­
rada, permite disminuir notablemente las dimensiones 
del generador principal llevando a cabo el equivalen­
te de un acoplamiento de loe motores en serie-paralelo, 
sin contactor. En efecto, la relación le la tensión



'actoresdel generador enu.no solo de los 
dos en-serle por ella, puede obtenerse 
dacción progresiva y completa '-'.el campo

alimenta-

uiés motores.
Sin embargo, la oaracteRÍetioa de los

motores de excitación tu.dependiente, presenta cier­
tos inconvenientes especialmente el que consiste en 
un elevado desequilibrio de las corrientes que atra­
viesan '-jotores alimentados en paralelo, debido a to­
lerancias de fabricación, desgaste desigual de las - 
rueóL.s, etc.

Este invento tiene por su.fin simplifi­
car la regulación de las máquinas de este último ti­
po, por una parte, y olín-inor los inconvenientes 
citados, inherentes a sus características,por otra 
parte. Tiene por objeto un dispositivo de regulación 
do las máquinas eléctricas de un sistema de tracción 
diesel-eléctrica, que comprende un motor diesel, 
un generador de corriente continua que alimenta uno 
ovarios motores, siendo el generador y los ...atores 
de excitación inde-pendiente y en los que los de­
vanados se alimentan por medio de rectificadores 
controlados, caracterizado por el hecho de que 
estos últimos están regulados por ana sedal que re­
presenta el error de potencia entre una diferencia 
de potencia correspondiente a la velocidad del die­
sel y la. potencia suministrada por el generador, por 
intermedio de dos generadores le función, uno para 
el rectificador de la geaaratis y otro para los 
rectificadores de los motores; los des generadores
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suministran señales, el primero,una se Ral propor­
cional a la mencionada señal e error, y el segun­
do, una sedal de amplitud máxima y constante, mien­
tras la señal de error no excede .e un valor de­
terminado; por encima, de éste, el primero suminis­
tra una señal io ¿u-iplitud máxima y constante, y 
el segundo una señal cuya amplitud disminuye lineal­
mente con el aumento le la .amplitud de la señal de 
error, provocando nutomáti cemente y -de modo con­
tinuo la disminución del o aupó de los motores, 
disponiéndose medios par^ mantener automáticamente 
a valores sensiblevteute iguales las corrientes 
en los motores ai paralelo.

El dibujo adjunto representa, a títu­
lo de ejemplo, un esquena de principios de un sis­
tema de tracción diesel-eléctrica, y del dispo­
sitivo de regulación, objeto de este invento, asi 
como algunas curvas características de regulación.

La f¿. 1 representa el mencionado es­
quema de principio.

la í'ig. 2 representa las curvas carac­
terísticas de regulación.

Como se observa en la fig. 1, el sis­
tema de tracción diesel-eléctrica, comprende un 
generador G de corriente continua, impulsada por 
un motor diesel O y que contiene un enrollamiento 
o devanado inductor 1 alimentado por intermedia­
ción de un rectificador controlado 2, constituido, 
por ejemplo, por válvulas controladas de semi-con- 
ductor, a partir de un origen altera-..tivo trifási-30
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co, represanLedo por la. línea 3. .SI actor diesel es­
tá oonlioiona&o en cnanto velcci.*...n., ôr medios 
conocidos que no so reprosouta en el tibajo, a 
excepción del órgano le i-nn-lo de vsloci.. rd 4- -!31 
yenorador G alimenta en p-.ralolo loa ...rapos ¿o mo­
tores cada uno de los cromos co, y.ronde dos motores 
de excitación Independiente, h-¡ , y id, , rás­
pe ctivarente. ios de "vanados inductores 5 y 6 del 
pi-Laer .....rapo de mot.reg, o o alientan en serie por 
la linea 7, .por intermediación .'.o un rectificador 
controlado 8. lo .aiof.'c ocurre con los devanados in­
ductores 9 y Id del repuado ruco de motores, alimón 
tadoa a partir de la lineo. 11, por intermediación de 
un rectificador controlado 12.

Los rectificadores 2, 3 3 12 se contro­
lan por medio de i. pul?.,os ouniniotrados per ponera- 
dores no representados, y accionados por sedales 
suministradas por los ôno r-ndoren do función 13 y 
14, el primero de los cuales suministra sedales de 
mandos del rectificador 2, y el nejando proporoío 
na señales de mando A loa rectificadores 8 y 12.
Los generadores 13 y 14 suministran socaloo en fun­
ción de una señal de entraña proporcionada por un 
dispositivo de sustrusión 13, y que representan la 
diferencia entro unassRal correspondiente a la po­
tencia eléctrica del yonorador G y una sedal le re­
ferencia, correspondiente a la .̂oicncia del diesel. 
El dispositivo 15 es ai realidad un añicionador alge­
braico, que suma dos sedales de signos contrarios, 
a saber, una señal 'le referencia positivo., elabora-
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da per un generador taquishgtrice q,r; '" 
generador ¿e función 1?, y negativa prepara­
da por un multiplicador 13,

fdispositivo le unido a los gene­
radores 3-3 y -í-4 ñor intermedio d.e un cuarto gene­
rador de función ir y de un se,, tinio dispositivo de 
sustración 20y cuyas misione^ oxtíic-ran a con­
tinuación.

1¡1 -.añerador 13 está ideado de tal modo 
que suministre una sc.ual directamente proporcio­
nal a la señal de entr.'.da h.,ota que iLy.ue el va­
lor correspondiente a la excitación máxima del ge­
nerador 0, después de lo cual la amplitud de sedal 
permanece constante a pesar del aumento de la co­
rrespondiente a la señal de entraña. Rl generador 14? 
por el contrario, está ideado de tul modo que sumi­
nistre una señal de amplitud constante y máxima, co­
rrespondiente a la excitación máxima de ios motores 

y K^, mientras la amplitud de la señal de 
entrada sea inferior a la que hace que el generador 
13 proporcione una señal de amplitud máxima. Por en­
cima de este valor da señal de entrada, el genera­
dor 14 proporciona una señal cuya amplitud disminu- -- 
ye linealmente con el aumento de la amplitud de la 

señal de entrada.
las dos onrra.'.-- 

están unidas, respectivay.o 
que mide la tensión del ge 
bador 22, que compara los 
que circulan en dos grupee

as áei multiplicador 18,
oto, a un dispositivo 21
aerador q y a un compró­
la,lores le las corrientes 
de motores Hg y i¿̂ ,
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v.edi.LOB o.e.ba u..o -'or un .-.ispositivo 23 y 
24 rese ot ivamente,  ̂ naministr. el v,..¡.or m.f.s ele­
vado. La salida del comparador 22 está también 
anida a la ae¿,anda entrada del lisaaaiiivo de sus- 
trccián 20, cuya ,,rL era. e,.tr..um asid acô lr.J.a a 
la oá.li'í..i del ^euerador de función 19. Ls*¡:e últi- 
M.O ostá ideado de tal nodo -.¡ue suministre una se­
dal proporcional a la oe,..-..l -.íe éntrala, o sea, a 
la sedal preparada por el dispositivo 15 mientras 
ésta pen^anezca inferior ... un cierto valor varia­
ble y determinado en función do la posición del ór­
gano le ..ando 4 de la velocidad del diesel. Por en­
cima de este valor lo la sedal le entrada, el ^entra­
dor 19 proporciona un!?; señal de amplitud constan­
te. De ello resulta , por tarto, sao ...ara cada po­
sición del órgano do ando,4, la sedal de error 
de potencia, pro parada por el dispositivo 15, se li­
mita a un valor -.etert&in.-do sor si .generador 19.

Los dos dispositivos 23 y 2y '.pie mi-.
Jen 1;.,3 corrientes en los Jos <_ra..?os de actores, 
se acoplan,cada ¡no, a una de las los entradas de 
un segundo comparador... 25, dispuesto Je tal mo­
do que suministre Jos se Hales le ..ir Hitad igual 
y limitada, pero Je si^no contrario, proporcio­
nales a la diferencia Jo l,..s corrientes medidas 
por los dispositivos 2.1 y 24. Las dos salidas 
del dispositivo 25, están unidas, respectivamen­
te, al rectificador S y el rectificador 12.

El dispositivo de sustracción 15, com­
prende una tercera :* ntrala 26 destinada a unirse



5.

10.

15.

20.

25.

30.

a un integrador no reprosentado, une suministra ana 
señal correspondiente a la inte,ral de la diferen­
cia entre la inyección real del diesel, y la inyec­
ción de referencia correspondiente la velocidad 
del diesel. .La misión de esta sedal se explicará a 
continuación.

El dispositivo de roguu.lción -cae acaba 
de describirse, funciona del modo siguiente.

En el arrauoue, opuesta en marcha, la 
limitación de la corriente so obtiene por la limi­
tación del error de potencia representado por la 
señal a la salida del dispositivo 15. Iota limita­
ción de la señal de error, se obtiene por medio del 
generador de función 19, y ello de tal modo quería 
amplitud máxima de la señal suministrada varíe con 
la posición del órgano de mando 4. ía señal a la sa­
lida del generador 19, representa, pues, una referen­
cia de corriente que debe suministrarse por la ge­
neratriz G. La señal suministrada por el compara­
dor 22, aplicada a la segunda entrada del disposi­
tivo 20 y correspondiente .. la más elevada de las 
dos corrientes que atraviesan los dos grupos mo­
tores, se .restan de la señal suministrada, por el 
generador 19, constituyendo asi una contra-reacción 
de corriente.

De lo anterior resulta que 1.. limitación 
de corriente durante el período do arranque o pues­
ta en marcha,se obtiene condicionando el circuito 
eléctrico principal en cuanto a corriente. El valor 
de la referencia de corriente, depende de la posi-
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ción ¿el órgano le nanlo 4. lo cual permite obte­
ner uno. .graduación -le lo.-; esfuerzos en la puesta en 
marcha, en función de la posición riel órr.ano de man­
do 4 de que el conductor dispone. Esta regulación 
basada en una graduación en cuanto a la corriente 
influye incluso en la velocidad =.7̂ (ver fio;. 2) .
A partir de esta velocidad empresa la regulación 
automática propiamente.dicha, que consiste en acon­
dicionar al circuito eléctrico princip.al en cuan­
to a la potencia y en conseguir de este modo la ca­
racterística hiperbólica deseada (ver fig. 2).

En la primera zona le funcionamiento
en régimen normal, o sea a partir de la velocidad 

hasta la velocidad ./g (ver íig. 2), la regula­
ción sé obtiene por la acción sobre la tensión del 
generador G, mediante su excitación. Para una velo­
cidad dada del diesel, la potencia eléctrica indi­
cada por la señal a la salida del multiplicador 18, 
se compara o ons tan temen te con le. potencia del die­
sel indicada por la señal de referencia suministra­
da por el -.enera.dor 1?. xa diferencia entre las nos 
sedales que representa el error de potencia y que 
se obtienen en forma de una sedal o. la salida del 
dispositivo 15, se transmite por el -entrador 19 
y el dispositivo 20, ai generador 13. Usté último 
proporciona una señal de mando del rectalleader 2 ,
que modifica la corriente de excitación y, por con­
siguiente,la tensión de la ^.onerntía, de tal mo­
do que ésta suministra una pote .-.6ia eléctrica igual 
a la potenoia de referencia, En oata zona de foncio-30



2 8i58%^r
ii-

namiento, el flujo de los .¡.¡oteros es máxiíjo y cons-

10.

En la segunbía zona de funcioriU'.dOüito en 
rá yimen ñor mi, colero Mida entro w<? Y w (ver 
fig. 2), la regulación ce obtiene yór la acción so­
bro la excitación de los motores. Cuando la excita­
ción de la generatriz ha alcanzado su máximo, o sea, 
cuando el error de potencia excede dol valor para 
el cual el generador 13 suministra una seíbal corres­
pondiente a esta excitación máxima, el generador 14
proporciona una sedal que disminuye con al aumento 
del error y provoca la dic¡ainuci6n de las corrientes 
de excitación de los .notorca por la acción sobre los 
rectificadores 8 y 12.

13* 21 sistema Jo equilibrio le las cargas
en los los grupos de motores, funciona del modo sl-

Admitiendo que la corriente .que atravie­
sa los motores y l'L, es mayor que L* sas atravie-

20. sa los motores M, y R,,J " 4 , por ejemplo, a1 comparador
25 suministra una sedal positiva a la salida unida 
al rectificador 8, y una ceibal negativa de la misma 
amplitud a la salida unida al rectificador 12. Esto 
tiene como consecuencia, una adición de la sonal su- 

25. ministrada por el comparador 25, a la proporcionada
por el generador 14 y, por consiguiente, un aumento 
de la excitación de los motores y Hp, y por tan-'

- to una disminución de la corrionto que los atraviesa, 
por 'una parte,, y uno. sucRación de la canal propor- 

30. clonada por el comparador 23, de le suministrada por



el goncraaor 14 y, por consiguiente, t.ur). disjsinu- 
ción de la excitación de loe moto.cus Y , y por
tanto un aumento de la corría .pie une los atraviesa, 
por otra parto.

.a!l hecho lo utilizar erra., la contra­
reacción de la corriente, la más elevada do las loa 
corrientes que atraviesan los ios .grupos le motores, 
permite, en caso de deslizamiento .lo un .rotor en 
uno de loe jrupos, mantener la corriente que atra­
viesa. los motores del oteo inpo inferior al valor 
máxiüM) admitido (I max. en la fie. 2). merced a esta 
limitación, el esfuerzo de tracción puede aplicarse 
al grupo de los motores gue no res calan, de tal modo 
que la puesta en marcha puede realizarse mientras el 
deslizamiento se reabsorbe au tomáticamente. neau3.t̂  
evidente que el mismo fenómeno so produce en caso 
de deslizamiento a cualquier velocidad de funciona-
'miento.

Asi pues, en tolos los regímenes de fua- 
cionâ '-iento, es posible una utilización máxima de 
la adherencia.

La protecci'on automática del diesel
contra las sobrecargas susoeptibLes do depender de 
amortiguaciones mecánicas o de la carpa representada por
circuitos auxiliares, se conseno del modo siguiente: 

Cuando la inyección real es mayor que 
la de referencia correspondiente a la velocidad del 
diesel, el integrador, no representado, suministra 
una señal 26 de signo contrario al Ae la señal pro­
porcionada por el generador 17, por ejemplo una se-



Sal negativa si la última es ana sedal positiva, para 
dismimir la reforearía le potencia del diesel, la 
sedal 26 solo desaparece cuando la inyección real 
vuelve a, ser inferior a la inyección lo referen­
cia, o sea, cuanlo iia desaparecí ¿o la causa de so-

Cono se observa, el dispositivo de re­
culación antes descrito, perrito una copulación 
automática de las má ninas eléctricas de un siste­
ma de tracción die sel-aló otrien,o sea la reculación 
de una transmisión eléctrica, do modo sencillo, uti­
lizando solamente circuitos eléctricos sin ningún 
órgano de mando móvil.

Permite, por otra parte, el empleo de 
los motores de excitación separada, con todas sus 
ventajas, eliminando a la ves sus inconvenientes, 
merced especialmente a loe sistemas do equilibrio 
o compensación de las cargas y Je limitación ¿o las 
corrientes.

3n cuanto a los distintos dispositivos 
electrónicos que constituyen el conjunto del dis­
positivo de regulación -le acuerdo con este invento, 
tales como el generador de función, los sumadores 
algebraicos, los comparadores, los rectificadores 
controlados y el multiplicador, que no constitu­
yen objetos de este invento, y por consiguiente no 
se han descrito detalladamente, pueden ser de cual­
quier tipo conocido.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza
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del invento, así como la atañera de realizarlo en la 
práctica, debe hacerse constar que las disposiciones 
anteriormente indicadas son susceptibles de modifica­
ciones de detalle en cuanto no alteren su principio 
fundamental. También se ñaco constar que el invento 
se refiere a una solicitud de patente presentada en 
Suiza con feh'ha 20 de octubre de 1.551, n** 12113/60
acogiéndose, por lo tanto, a los beneficios que con­
ceden los conve líos internacionales en vigor y siendo 
lo que constituye la esencia del referido invento y 
por lo que se solicita Patente de Invención por 20 
altos en España: "DISPOSITIVO DE ¿¿EGUnA3I0N AUTOMATICA 
1M LAS MAQUINAS ELECTRICAS DE UN SIST&iA DE TRACCION 
DIESEL-ELECTRICA"; caracterizándose por lo siguien­
te:

18 - Dispositivo do regulación automáti­
ca de las máquinas eléctricas de un sistema de trac­
ción diesel-eléctrica, que comprende un motor diesel, 
un generador de corriente continua que alimenta uno 
o varios motores, siendo el generador y los motores 
de excitación independiente, cuyos do va.ados se ali­
mentan por mediación de rectificadores controlados, 
caracterizado por el hecho de que estos últimos se 
regulan por una sedal que representa el error de po­
tencia entre una referencia de potencia correspon­
diente a la velo dLdad del diesel y la potencia sumi­
nistrada por el generador,por mediación de dos genera 
dores de función, uno para el rectificador del gene­
rador y el otro para los rectificadores de los mo­
tores; los dos generadores suministran señales, el30
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primero una señal proporcional a la mencionada se­
ñal de error, y el secundo una señal de amplitud má 
xiiaa y constante, íaientras la señal le error no ex­
cede de un valor determinado, por encima del cual, 
el primero suministra una señal do amplitud máxima 
y constante, y el secundo una señal cuya amplitud 
disminuye linealmento con al aumento do la amplitud
de la. sedal de error, provocando automáticamente y 
de modo continuo la do bilitación del campo de los mo­
tores, disponiéndose medios para mantener automática­
mente a valores sensiblemente iguales, las corrientes
en los motores en paralelo.

28 - Dispositivo, se;; un la reivin Lie a—
oión 18, caracterizado por el hecho de que la setal

15. de error se transmite a dichos' gen-/adores de íun-
clin, por mediación de un tercer generador de iun- 
ción y de un adicioaador algebraico, ¿ostinados a . 
limitar' la sedal a la entrada del primero y del se­
gundo generador, en función de la posición del órga- 

20. no de mando de la velocidad del di:sel, y de la ma-

25.

3C<

yor de las corrientes que atraviesan motores ali­
mentados en paralelo, y con objeto de obtener de es­
te modo una limitación de esta corriente.

38 - Dispositivo, serán la reivindica­
ción 1-, caracterizado por el hecho de que dichos 
medios comprenden un generador destinado a compa­
rar corrientes que atraviesan nos circuitos parale­
los que alimentan motores, y proporcionar dos se­
gales de la misma amplitud pero de signos contra­
rios; la señal positivo, está destinada a aumentar



la excitación de ios motores atravesados por la <:a- 
yor de las corrientes, y 3a nef-ati-.a, a dísxrinuir la 
excitación de los motores atravogados por la menor 
de las corrientes, para obtener el equilibrio da as- 

5-<-':< tas corrientes.
4S- Dispositivo' de re.'.ulación automá-" o ^

tica de las náqn.3.aas eléctricas de un sistema de 
tracción diosel-eló ctrica, tal y co.-uo queda sustan-f - -
cialmente descrito en. la Memoria presente e ilustrado 

10. en los dibujos adjuntos.
Esta noria consta de dieciseis hojas
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